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Bogotá D.C., Veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
En atención al informe de secretaría que anteceden, se dispone; 

 
A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, y de acuerdo a lo 

solicitado por la Defensora de Familia que fungía para el momento de admitir la 
demanda, y lo solicitado en su escrito de folio 14 del plenario, para escuchar en 

entrevista a la menor de edad ANGIE DANIELA FERRUCHO ESTUPIÑAN, y llevar 
a cabo visita social por parte del trabajador social del despacho, al domicilio del 
demandante a fin de determinar las condiciones, socio económicas de la misma, 

se señala el día 6 del mes de DICIEMBRE del año 2021 a la hora de las 2.30 PM. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 149 

HOY: 27 de octubre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


